DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE ADJUNTAR A SU COTIZACION

1. Experiencia del postor en la especialidad 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 90,000.00 (Noventa mil con 00/100 soles), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

En el caso de postores que declaren en el Anexo N° 1 tener la condición de micro y pequeña empresa, se acredita una experiencia de S/ 8,000.00 (Ocho mil con 00/100 soles) por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben contar con la condición de micro y pequeña empresa. 

Se consideran bienes similares a los siguientes: 
· Venta en general de GPS para uso topográfico, y/o 
· Venta en general de GPS para uso de áreas territoriales y/o 
· Venta en general de GPS para uso de geográfica 

Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago6, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados7, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación.

2. Documento emitido por el fabricante del GPS, con el cual se acredite que el postor está autorizado, de forma no exclusiva o exclusiva, para la distribución o venta del producto ofertado, el mismo que será presentado para la suscripción del contrato 

3. El postor para la presentación de la oferta, respecto al equipo, deberá presentar una declaración jurada, indicando claramente la marca y modelo. 

4. Además, deberá adjuntar folletos y/o instructivos y/o fichas técnicas y/o catálogos y/u otro documento emitido por el fabricante, para acreditar las características técnicas señaladas en el numeral 8.2, tales como: 

Receptor. 
· Receptor de sistemas múltiples. 
· Precisión. 
· Canales. 
· Fuente de poder. 
· Temperatura de funcionamiento y almacenamiento. 
· Resistencia. 
Interfase Equipo/Operador. 
· Sistema operativo. 
· Interfase. 
· 

Los receptores y aplicativos deben contar con manuales de instalación y configuración, se presentarán al momento de la entrega de los bienes
